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INTRODUCCIÓN

El manejo de los residuos sólidos es un aspecto relevante en todos los municipios
del departamento de Sololá y las autoridades locales conocen la problemática su

competencia y la responsabilidad de aportar soluciones, sin embargo los altos
volúmenes de generación, una recolección desorganizada, con muy poco terreno
para la disposición final y carencia de unidades de manejo a lo ¡nterno de las

municipalidades, hacen evidente la limitada capacidad de las Municipalidades para

enfrentar el problema, tanto en lo administrativo como en lo operativo.

Las acciones en el tiempo se han limitado a dejar hacer sin normas ni regulaciones

con una recolección y transporte desorganizados hacia botaderos a cielo abierto
que son hasta la fecha grandes fuentes de contaminación ambiental; sin embargo

asumir la responsabilidad de cambio y enfrentar el reto del manejo integral de los

residuos sólidos requiere de la participación de todos los sectores, de nuevos

aprendizajes que van, desde el estudio de costos del nuevo servicio hasta la

implementación de soluciones ambientalmente elegibles y sustentables, la
comunicación y participación social, el ordenamiento de la recolección y transporte,

la recuperación de la infraestructura de las plantas de tratam¡ento a diseños

funcionales y la clausura o recuperación de los s¡tios de disposición final.

Lo anterior requiere de la toma de decisiones con gran voluntad política de la
emisión de la normativa, el cobro del servicio y tasa municipal, la propuesta técnica

más conveniente, la gestión de cooperación tanto técnica como financiera y desde

luego el fortalecimiento de las unidades o Direcciones que tienen a su cargo el

mañejo de los servicios públicos especialmente el manejo de los residuos sólidos.

AMSCLAE atenderá esta problemática buscando la coordinación
instituciones de gobierno y las municipalidades fomentando las

estratégicas y la participación corresponsable de los actores involucrados

lngeniera
Luisa Cifuentes de Gramajo
Directora Ejecutiva
AMSCLAE
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CONTEXTO ACTUAL

La Autoridad Para El Manejo Sustentable de La Cuenca Del Lago De Atitlán y su

Entorno -Al\¡SCLAE- de acuerdo a su mandato tiene elfin específico de planificar,

coord¡nar y e.iecutar med¡das y acciones del sector público y privado que sean
necesarias para conseryar, preservar y resguardar el ecosistema del Lago de At¡tlán
y sus áreas circunvecinas.

De esa cuenta con la cooperac¡ón técnica y financiera de AN¡SCLAE' la

Cooperación Canadiense -CECI- y el Banco de Desarrollo lnteramericano -BlD-

se contrató en el 2017 la consultoría de MULTIPSA pa.a Íealizar el proyecto

"Fortalec¡m¡ento delsistema de Gest¡ón de los desechos sólidos en la Cuenca
del Lago de Atitlán" del cual eslamos utilizando información que nos permitirá

tener una mejor visión de la propuesta a presentar.

Se busca in¡ciar un nuevo proceso en el manejo de los residuos sólidos que permita

reduc¡r al máx¡mo la generación y disposición final como rechazo y se or¡ente hac¡a

su recuperación y valorización como recursos susceptibles de reutilización,
reciclado y aprovechamiento de su poder calorífico o utilización como combustible

alterno.

Se busca con ello transformar el problema derivado de su creciente volumen y de

la saturación continua de los sitios de d¡sposición final, en una oportunidad de

fortalecimiento de cadenas product¡vas que son fuente de ingreso, empleos y

negocios.

a. Los Mun¡c¡pios de la Cuenca

De los 19 municipios que conforman el departamento de Sololá 15 son los que están

comprendidos en la Cuenca del Lago de Atitlán siendo ellos:
Sololá, San José Chacayá, Santa Lucía Utatlán, Concepción, San Andrés

Semetabaj, Panajachel, Santa catarina Palopó, San Antonio Palopó, San Lucas

Tolimán, Santa Cruz la Laguna, San Pablo La Laguna, San Marcos La Laguna, San

Juan La Laguna, San Pedro La Laguna y Santiago At¡tlán



b. Población a Nivel Rural y Urbano

ESTIMACIóN DE LA POBLACÉN ANIVEL URBANOYRURAL
POBLAOóN

No. MUNICIPIO URBANA RURAL TOTAL

1 Sololá 67 .494 75.805 143.299

2 San José Chacayá 1.519 4.083 5.602

3 Santa Lucia Utatlán 1.745 24.691 26.436
4 Concepción 4.903 2.67 5 7.578

5 San Andrés Semetabaj 3.614 '10.726 14.34

6 Panajachel 18.167 1.601 19.768

7 Santa Catarina Palopó 5.963 1.035 6.998

8 San Arfonio Palopó 4.540 9.558 14.098

9 San Lucas Tolimán 19.641 13.583 33.224
'10 Santa Cruz la Laguna 2.679 5.991 8.670

1'l San Pablo la Laguna 8.038 8.038

12 San Marcos La Laguna 5.283 5.283

13 San Juan La Laguna 6.163 5.849 12.O12

'14 San Pedro La Laguna 12.050 12.050

15 Santiago Atitlán 45.196 5.643 50.839
206.995 161.24 368.235

FIE\¡IE ATI$MEGt}I431+PROAÍITLANGIRS

Todos los municipios mencionados t¡enen problema con el manejo de los residuos
y desechos sólidos especialmente en lo que se refiere a la dispos¡c¡ón final de los

m¡smos y parte de esta problemática se debe a la carenc¡a de terrenos, a lo

altamente costoso que signif¡ca comprar un lerreno, a la misma topografía en la que

se encuentra el mun¡cipio que en la mayoría de los casos es bastante quebrada y

los que si cuentan mn esta facilidad, no operan adecuadamente y t¡enen los sitios

de disposición f¡nal colaPsados.

Otro gran problema ha sido que de la producción total de res¡duos en el 2016, el

52% fue mater¡a orgánica y solamente el '1 I % pudo ser tratado y generar ingresos
para la sostenibilidad del sistema, el resto (41%) tuvo que ser dispuesto en los

rellenos y botaderos agravando aún más el problema de la d¡sposición final s¡tuación
que a la fecha sigue dando problemas debido al proceso de tratam¡ento lento e

instalac¡ones inadecuadas.

ESTRATEG|A DE |NTERVENCIóN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE Los RESIDUoS Y
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En general el manejo de los residuos sólidos en la cuenca se había reduc¡do a la
recolección y disposición final sin embargo en los últimos años el manejo ¡ncluye

también el tratamiento y su valorización especialmente los que se producen a nivel

urbano estimándose que se recolecta un 620/o del total producido y que el restante
es dispuesto por los mismos generadores, (materia orgánica), en los sembradíos
rurales y de manera inadecuada en tiraderos a cielo abierto.

c. Municipios con relleno sanitario.

MUNICIPIOS QUE CUENTAI.I CON RELLENO SAI{ITARIO

MUNICIPIO RELLENO SANIfARIO
CAPACIDAD EN m3

sr[uAcóN AcruAL OBSERVACIONES

1 Sololá 0 Botadero/Picacho Combustión permanente

2 San José Chacayá OpeÉ adecuadameñte

3 Santa Lucia Ulatlán 1,100 sin operacióñ/salurado Mandan al picacho

Coñcepción 0 Botadero Sin control técnico

5 San Añdés Semetabaj 0 Manda al Picacho

6 Panajachel 0 Orgánico a Coxón/Rechazo a Pamush Combr¡st¡ón permanente

7 Sán Joee/ Panajachel 0 Rechazo a Picacho

8 Santa Catadna Palopó 1939 98 Operando Sin contrcl técnico

I San Antonio Palopó 4,500 No se ha iniciado operación

10 San Lucas Tolimán 0 Botadero colapsado En coñblstión

l1 Santa Cruz la Laguna 0 Botadero colapasado mandan/Villá Nue\tr

12 San Pablo la L¿guna 0 no tienen sitio paÉ d¡sposicióñ fnal mandan/Villa Nuela

13 San Márcos La Laguna 265 52 colepsado

San Juan Lá LáOuña 6,653.64 operando Crmbustióñ pemanenle

15 San Pedro La Laguna 6.986.10 Colapsado Mandan a cementera/Km.22.5

'16 Santiago Atitláñ 0 Botadero sin control A punto de colapsar

FUENTE: GIRS,AMSCLAE/cec¡

Tabla No.2

d) Metas: Se espera que para el año 2019 los municipios de santa Lucía utatlán y

Sán Antonio Paiopó completen sus proyectos y operen en las nuevas plantas, de

igual manera se espera la mejora de operación de los vertederos de san Juan La

Laguna, Pamush en Panajachel, San Lucas Tolimán y Santiago Atitlán.

De acuerdo a los estudios realizados por el proyecto GIRS, AMSCLAE/ CECI,

financiado por el Banco lnteramericano de Desarrollo BID se estableció la cant¡dad

de metros cuadrados que cada municipio requiere para cubrir la demanda de

disposición final de sus residuos y desechos sólidos hasta el año 2025, esto también

con la finalidad de encontrar una posible solución a esta problemática que enfrentan

los municipios con la disposición final a través de la propuesta de macro rellenos.

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y
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e. Superf¡c¡e requer¡da para rellenos sanitar¡os.

ESTIMACÓN OE SUPERFPIE PARA RELLENO SANITARO

MUNCIPIO

Producción
totaldel

municipio
(urbana y

rural) (Tm/año)

Total res¡duos
no reciclables

TM
acumuladas

2025

m3
equi\¡alente de

toneladas
métricas

1 Sololá 34,52',1 1489.23 57 5,772 89,964

2 San José ChacaÉ 307 23.44 9,062 2,517

3 Sarúa Luch Utatán 2,215 262.25 101 ,391 28,164

Concepc¡ón 913 7,746 29,947 8,3r 9

Panaiachel 3,680 18,498 71 ,519 19,866

6 Santa Cruz La Laguna I ,139 7 ,021 27,145 7 ,540
7 San Pablo La Laguna 939 9,366 36,211 10,059

8 San l,/larcos La Laguna 463 6,298 24,351 6,764

9 San Juan La Laguna 2,368 15,987 61,808 17,169

10 San Pedro La Laquna 1 ,637 17 ,126 66,2't'l 18,392

11 San Andrés Semetabaj 1 ,466 6,322 24,444 6,790

12 Santa Catarina Palopó ooa 3,615 13,976 3,882

13 San Antonio Palopó 2,264 9,920 38,355 10,654

14 San Lucas Tolimán 5,095 21 ,979 84,976 23,604

15 Sant¡aqo Atitán 6,866 33,851 130,87 4 36,354

Fuente: GIRS AirSC LAE/CeCl

Tabla No.3

De igual manera se ha determinado que municipios cuentan con alguna
infraestructura que les perm¡ta Separar, seleccionar, almacenar y tratar los residuos
orgánicos para la producción de compost. A pesar de contar con áreas para producir

compost, muchas de ellas no son funcionales y es necesario hacer modificaciones.
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f . lnfraestructura en sistema de manejo de los residuos sólidos
INFRAESTRUCTURA

MUNICIPIO
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1 Sololá sl SI SI SI SI NO NO NO SI

2 San José Chacayá NO SI SI NO SI SI NO SI S¡

3 Santa Lucia Utatlán NO NO SI NO SI NO NO SI SI X

4 Conc6pción SI NO N NO SI NO NO NO SI

5 San Andés Semotabaj NO NO N NO sl NO NO NO x X

6 Panajachel SI NO SI NO SI SI NO NO SI

7 San Jorge/Sololál NO NO SI NO SI SI NO ño X X

8 Santa Catarina Palopó SI NO SI SI SI st S SI SI

I San Anton¡o Palopó SI SI sr st SI SI S NO SI

10 San Lucas Tol¡ñán SI SI SI SI SI SI NO NO sl
11 Santa Cruz la Laguna NO sl N st SI NO NO NO X X

San Pablo la Laguna SI SI SI SI SI NO NO NO X X

13 San Marcos La Laguna SI st SI NO NO NO NO sl X x
14 San Juan La Laguna SI SI SI SI SI NO SI SI SI

15 San Pedro La Laguna sl SI SI SI SI NO SI SI X

16 Santiago At¡tlán NO SI SI NO SI SI SI NO SI

17 Aldea fzununá/Jaibalito SI SI SI NO SI NO NO SI X X

FUENTE AII/§CLAE
TaDia iio. 4

g. Generación de desechos sólidos a nivel urbano y rural

estttutcrór.¡ DE DESECHOS SÓI-IOOS I I,¡VEI URBANO Y RURAL 2016

TablaNo.5

PoBLAcróN PROOUCCI TONS./
TOTALRURALURBANATOTAL nURBANA RURALNo MUNICIPIO

18,261 34,520143.2991 16,25375.80567.494,l Sololá
3062235.1.519 4.0832 San José Chacayá

2,O72 2,218f24.6911.7453 Santa Lucía Utatlán
91274.903 2.6754 Coñcepción

'1,096 1,46510.726 14.U EE(]3.6145 San Andrés Semetabaj
3,679ffi19.768 298'18.167 1.6016 Panajachel

147 9951.035 6.998 ElI¡5.9637 Santa Catarina Palopo
2,2U'1,535i4.oe8fl 7294.540 9.558San Antonio Palopó

2,083 5,09313.583 $.2241 3,91!19.641I San Lucas Tolimán
'1,1398.670 @ 7472.679 5.99110 Santa Cruz la Laguna

9388.8.03811 San Pablo la Laguna
4625.2831 | 4625.283San Marcos La Laguna12

1,152 2,3665.849 12.0124 121!6.'16313 San Júan La Laguna
1,627r2"osol 1,62112.05014 San Pedro La Laguna
6,865so¡3al 6,103 76245.196 5.643Santiago Atitlán15

28,738 6¡r,849368.2351 36,llt161.24206.995
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En la cuenca se producían en el año 2016 cerca de 64,849 toneladas al año 5,400
por mes y 180.14 al día sin embargo se estima que solamente se recupera un 620/o

del total producido.

h. Generación por tipo de residuo.

ESTtMActóN oE GENERACIóN PoR TlPo rrdaño

Fuente: GRS A¡ISCLASCeCi

Tabla No. 6

¡. Porcentaje de generación de residuos por tipo

r ORGANICO

r RECICLABLE

F¡gura No. 1

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y
DESEcHoS SÓLIDOS 2018

No ¡,4UNtCrPrO
PoBLActóN oRGÁNrco NO RECICLABLE

URBANA/RURAL CANT % CANT, % CANT

1 Sololá 143,299 50 17.260.36 15 12,082.26

2 San José Chacayá 5,602 70.u 15 46.01 190.16

3 Santa Lucia Utatláñ 26,436 58 1,247.20 7 155.35 35 776.76

4 C,oncepción 7,578 62 565.S2 6 u.77 292.09

San Andrés Semetabaj 14,340 806.05 10 146.55 35 512.94

6 Panajachel 19,768 57 2.097.49 3 1'10.39 40 1,471.93

7 Santa Catar¡na Palopó 6,998 68 677.39 4 39.85 28 278.93

8 San Antonio Palopó 1,381.12 5 34 769.81

San Lucas Tol¡mán 33,224 3,005.92 305,69 35 1,743.17

10 Santa Cruz la Laguna 8,670 44 501.26 6 68.35 50 569.62

11 San Pablo la Laguna 8,038 59 553.85 4 37 u7.33

12 Sañ Marcos La Laguna 50 231.35 50 231.35

13 San Juan La Laguna 12,012 46 1,089.08 3 71.03 51 1,207.46

14 San Pedro La Laguna 12,050 895.04 6 97.64 39 634.67

'15 Santiago Atitlán 54 3,707.54 6 411.95 40 2,746.32

TOTALES 368,235 52.5 33,898.76 1',| 6,762.11 37 23,E94.80

E

RECICLABLE

5,'178.11

14,098 113.21

5,283

50,839

GENERACIÓN ESTIMADA

to.5%

\ll

37%



GUATEMATA
Autoridad Para El [4anejo Susleñtable de

la Cuenca del Lago de Atitlán y su Enlorno

En la cuenca no se tiene una norma que regule el t¡po de infraestructura a

¡mplementar y de esa cuenta algunos sislemas no reúnen la característica que se

requieren para que el proceso de tratamiento de la materia orgán¡ca cumpla con los

tiempos necesarios requeridos y se evite la descarga de excedentes en el relleno
sanitario o vertedero.

MARCO LEGAL
Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala

Artículo 97.- Medio ambiente y equilibrio emlógico. El Estado, las mun¡c¡palidades
y los habitantes delterritorio nacional están obligados a prop¡c¡ar el desanollo social,
económ¡co y tecnológico que prevenga la contaminac¡ón del ambiente y mantenga

el equilibrio ecológico. Se dictarán todas las normas necesarias para garantizar que

la utilización y el aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se

realicen racionalmente, evitando su depredación.

Art¡culo 253. Autonomía Municipal. literal"c" Atender los servicios públicos locales,

el ordenamiento territorial de su jurisdicción y el cumplimiento de sus fines propios.

Para los efectos correspond¡entes emit¡rán las ordenanzas y reglamentos
respectivos.

Artículo 255. Recursos económicos del municipio. Las corporac¡ones municipales
deberán procurar el fortalecim¡ento económ¡co de sus respectivos munic¡pios, a

efecto de poder realizar las obras y prestar los servicios que les sean necesar¡os.

Decreto número l2-2002 - Código Mun¡cipal

Articulo 68. Competenc¡as propias del municipio; l¡teral a) Abastecimiento
domic¡l¡ario de agua potable deb¡damente clorada; Alcantarillado; alumbrado
público; mercados; rastros; administrac¡ón y control de los cemenlerios privados;

l¡mpieza y ornato; formular y coordinar polít¡cas; planes y programas relativos a
la recolecc¡ón, tratam¡ento y d¡sposición final de desechos y res¡duos sólidos
hasta su d¡sposición f¡nal.

Artículo 72: Serv¡c¡os públicos munic¡pales. El munic¡pio debe regular y prestar

los serv¡c¡os públicos municipales de su circunscripción tenitor¡al y, tanto, tiene
competencia para establecerlos, mantenerlos, ampl¡arlos y me¡orarlos, en los

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y
DESECHOS SÓLIDOS 2018 E\l4

La mayoría de los municipios cuenta con planlas de tratamiento en donde separan
los residuos, tratan la materia orgánica y depositan los rechazos en botaderos o
rellenos sanitarios.
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términos indicados en los artículos anter¡ores, garant¡zando un funcionam¡ento
eflcaz, seguro y continuo y, en su caso, la determinación y cobro de tasas y

contr¡buciones equitativas y justas. .....

ADMINISTRACION

La municipalidad como ente de Gobiemo del Municipio, es una ¡nstitución que actúa
por delegación del Estado, es decir, es parte del Estado, por tal razón sus

actividades son materia del Derecho Administrativo.

De acuerdo con el Derecho Administrativo la actividad que realiza la administración
pública para satisfacer intereses o necesidades públicas, dotándose de una

organ¡zación se le denomina: "Servicio Público"

La parte administrativa del sistema de manejo integral de los residuos sólidos es

responsabilidad de los munic¡p¡os se trata de un servicio público al igual que el

suministro de agua potable, alcantarillado y residuos líquidos, mercados, rastro,

alumbrado públióo, limpieza y ornato por lo que debe ser administrado como tal.

El manejo integral de los residuos sólidos está siendo manejado por las oficinas de

Medio Ambienie de las municipalidades y no por las oficinas de servicios públicos

lo que ha generado, en la mayoría de los casos, que el tema se tome como

ambiental y no como un servicio público descuidando la parte administrativa

financiera que todo servicio público debe llevar.

A nivel de la cuenca, los 15 municipios tienen ingresos por la prestación de los

servicios de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos

de Q 1,721,041 .00 y un gasto en la operación de Q 17,387,26900 lo que ha

generado un déficit presupuestario de más de Q 15,000,000.00 (fuente: GIRS

Án¡SCmglCgCl en base a datos proporcionados por la DAFIN de cada

municipalidad, 2016), situación que complica de manera directa la prestac¡ón del

servicio.

Es muy probable que en la actualidad las cifras sean mayores en algunos municipios
ya que tienen bastante morosidad y la cobertura del servicio ha disminuido'

ESTRATEGTA DE tuleRveruclóru PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE Los RESIDUoS Y
DESEcHoS sÓltoos zola E
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a. Déficit presupuestario anual por la prestación del servicio.

oÉFcn pREsupuESTARto ANUAL poR M uNtctPALtDAoEs

No MUNICIPIO TAR IFAS
IGRESOS/AJO
POR TARIFAS

COSTO AAIUAL

DEL SERVICIO
DEFICIT

1 Sololá Q '1.00 Por bolsa 273.360.00 3,504,364.00 3.231,004.00

2 San José ChacaÉ Q 2.00 Por costal 7,366.00 689.559.00 682,193.00

3 Santa Lúcía Utatán Q'10.00 por mes 42,000.00 72.000.00 30.000.00

4 Concepc¡ón No cobra 900.000.00 900.000.00

5 San Andrés Semetabaj O l.00 por costal 11.612.00 1,310,159.00 1,298,549.00

6 Pañajachel \anos 604,398.00 2.7 72 ,912 .00 2,168,514.00

7 San Jorge/Sololá¡ O6.00 pormes 18,540.00

8 Santa Catarina Palopó No cobra 27'1,933.00 271.933.00

I San Antonio Palopó
Q 1.00 xcostal/urbana
Q 2 .00 x costa Uru ra I

'10 San Lucas Tolimán q 6.00 porm€s 222.751.00 546.S95.00 324,244.00

11 Santa Cruzla Laguna Q 3.00xcostral 20,803.00 880.800.00 859.997.00

12 San Pablo la Laguna O '1.00 x co{al 17.'199.00 601.467.00 584.268.00

'13 San Marcos La Laguna
O 1.00 xcostal¡ocales
Q 10.00 xcostal/e)dr.

22.358.00 753,342.00 730,984.00

't4 San Juan La Laguna O 1.00 por costal 15,396.00 '1,626,120.00 1.610.724.00

15 San Pedro La Laguna Varios 264.000.00 1,012.452.00 7 48,452.00

Santiago Atitlán Varios 180.000.00 1 ,624 ,120 .00 1 ,444 ,120 .00

FITN]E PROAITÍLAITTGNSzO'I6

Tabla No. 7

El nivel académico de los Alcaldes es, en la actualidad de estudios superiores, en

un gran número a nivel nacional, lo que es ya un gran beneficio sin embargo hay
pocá delegación de responsabilidades, poco fortalecimiento de las unidades

encargadas de los servicios públicos, no solo en lo económico sino en procesos de

desarrollo de capacidades.

Muchas inst¡tuciones y aún municipalidades se preocupan por capacitar al personal

de diferentes oficinas, sin embargo, todo el gasto y esfuerzo de las lnstituciones no

logra alcanzar los niveles deseados ya que cada 4 años en la mayoría de los casos
las nuevas autoridades renuevan al personal, colocando personas sin un mayor

conocimiento y hay que comenzar de nuevo con las capacitaciones.

La siguiente gráfica nos da una idea de lo que realmente está sucediendo en la
mayoría de las municipalidades.

E
Y)

781,248.0039.798.00 821,046.00

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y
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b. Realidad de la formación de capacidades

EFICIENCIA
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La EIGIRS como respuesta al mane¡o de los RSU.

Frente a la s¡tuación descr¡ta del manejo actual de los residuos y desechos sólidos, en la
Cuenca del Lago de Atitlán, cuya verdadera dimensión es necesario evaluar, se deben
buscar soluciones med¡ante el empleo de gest¡ones que puedan ser efectivamente
implementadas y que estén fundadas en los mejores sistemas aplicados
internac¡onalmente.

Tal y como lo establece la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala y el mismo
código Municipal, los municip¡os aparecen como responsables directos de la gest¡ón de los

residuos sólidos urbanos -RSU- y son las administrac¡ones municipales quienes deben
velar por la disminución del impacto sobre el medio ambiente, encargándose d¡rectamente
de la construcción, operación y mantenimiento de sistemas de recolección, transporte,

aprovechamiento y valorización, tratamiento y disposición final controlada de sistemas
locales de gest¡ón integrada.

Sin embargo, dada la magnitud de las obras que deben emprenderse que generalmente

superan la capacidad financiera de los municipios, enfrentar la problemát¡ca en la cuenca
del Lago de Atiflán, requiere de una perspect¡va más amplia que la exclus¡vamente local,

involucrando a las diferentes lnstituciones de Gobierno en la planificación jurisdiccional del

mane.jo de los RSU.

A fin de ordenar y coordinar los aspectos mencionados precedentemente, dentro de un

instrumento idóneo y adecuado, la Autoridad para el Manejo sustentable de la cuenca del
Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE- , dependiente de La Vicepresidencia de la
Repúbtica ha diseñado la presente Estrategia de lntervención para la Gestión lntegral
de los Residuos y Desechos sólidos en la cuenca del Lago de Atitlán que los contiene
y planifica en su realización, med¡ante propuestas de acciones futuras que puedan

acordarse a nivel departamental y mun¡c¡pal, sin dejar de dar participac¡ón a los sectores
involucrados, tales como, organizaciones no gubernamentales (ONG) y otras
organizaciones sociales, instituc¡ones científicas, académicas y profesionales, operadores
privados y demás entes relacionados al manejo de los RSU.

ESTRATEGTA DE TNTERVENCTóN PARA LA GESTTóN TNTEGRAL DE Los REslDUos Y
DESEcHoS sóLIDos 2018 E yl
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PROGRAMAS Y LíNEAS DE LA POLíTICA NACIONAL
PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y
DESECHOS SÓLIDOS

Los programas son las áreas estratég¡cas de acción de la política, las lineas de la
política, por su lado, son cam¡nos de dirección para definir acciones específicas.

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y
DESECHOS SÓLIDOS 2018 ffi\/]
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La gestión integral de los residuos y desechos sól¡dos procura considerar de una
manera más completa la implementación de las distintas líneas de acción que deben

ser ejecutadas, las cuales fueron trazada para mejorar y atender la problemática de
una manera en Ia que los sectores involucrados puedan apoyar a los esfuerzos de
país, por solucionar y mantener un equilibrio ambiental sostenible.

Dr. Sydney Alexander Samuels M¡lson
M¡nistro de Ambiente y Recursos Naturales

A. Programa de Fortalec¡miento lnst¡tuc¡onal
L Coordinación y art¡culación de los entes relevantes.
2. Fortalecim¡ento de la capac¡dad lnstitucional mun¡cipal y mancomunal.
3. Definición y aplicación del marco jurídico normat¡vo.
4. Cumplimiento y adopción de normas estándares internacionales.
5. Creación de un sistema de instrumentos económicos.
6. Sistema de información sobre residuos y desechos sólidos.
7. Fortalecimiento de la v¡gilancia y control.

B. Programa de lnversiones
1. lnstitucionalización de la inversión.
2. Programa de part¡c¡pac¡ón pública privada

3. Creación de mecanismos para la conces¡ón de serv¡c¡os.
4. Construcción de infraestructura.

C. Programa de Fortalec¡miento Técnico Adm¡nistrativo.
1. Fortalec¡miento de capac¡dades
2. Promoción de opciones tecnológicas y buenas prácticas

D. Programa de Educac¡ón Comunicación y Participación Social
1. Educación social urbana y rural.
2. Mecan¡smos de part¡c¡pación social.
3. Auditoría soc¡al.



Autoridad Para El Manejo Sustentable de
la Cuenca del Lago de Atitlán y su Enlorno

OBJETIVOS

Obiet¡vo General
Desanollar un plan estratégico de intervenc¡ón para la gestión y mane.p de los

residuos sól¡dos de los municipios de la Cuenca del Lago de Atitlán a través de la

util¡zac¡ón de herramientas de gestión y control, con la finalidad de mejorar el

serv¡c¡o municipal de residuos sólidos comunes mediante un anál¡sis que nos
permita identif¡car los factores críticos de éxito que intervienen en la corecta gestión

de los residuos.

Ob¡etivos Específ¡cos

Promover la adopc¡ón de modelos de consumo sostenibles y reduc¡r al mínimo la
generación de res¡duos sólidos y aumentar al máximo la reutilización y el reciclaje

amb¡entalmente aceptables de los mismos.

Fomentar y fac¡l¡tar la participación de la ¡niciativa privada para ¡ncrementar la
valorización y comercialización de los subproductos.

Pmfes¡onalizar y capacitar de forma continua al personal involucrado en la
prestac¡ón del serv¡cio público de manejo de los residuos sólidos.

Fortalecer, técnica, administrativa y flnanc¡eramente a las unidades, oficinas o
Direcciones que tienen a su cargo el manejo de los residuos sól¡dos en el l\¡unic¡pio.

Propiciar un conjunto de normas que organicen todas las etapas técnicas que se

desarrollan en el manejo integral de los res¡duos sólidos, para satisfacer los

objetivos sanitarios y ambientales y atender apropiadamente a los usuarios.

Propiciar las alianzas estratég¡cas que fortalezcan la gestión de los res¡duos y

desechos sólidos.

ESIRATEGIA DE INTERVENCIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y
DESECHOS SÓLIDOS 2018 E

\,4

cülittffiiiá
\ t( I l,lil \ll)l \{ l\

Propiciar la part¡cipación act¡va de jóvenes comun¡tarios y estudiantiles en
programas de formación y capacitación relacionados al manejo de los residuos y
desechos sólidos con el fin de ser multipl¡cadores y mejorar las cond¡ciones
ambientales en sus comun¡dades.
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ESTRATEGIAS Y LíNEAS DE ACCIÓN

El manejo integral de los residuos y desechos sólidos requiere del establecimiento
de estrategias que ayuden a fortalecer la participación de las municipalidades y la
sociedad civil con el fin de generar soluciones que perm¡tan mejorar la problemática
del mal manejo de los residuos y desechos sólidos de una manera eficaz, eficiente
y responsable para lo cual se plantean los siguientes ejes estratégicos.

Fortalecimiento y Desarrollo lnstitucional Municipal

Manejo lntegral Técnico

A. FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNlCIPAL

'1. Gestión y emisión de normativa.
El crecimiento urbano y poblacional, así como un previsible crecimiento de actividades
domésticas, comerciales e lndustriales en los munic¡pios de la Cuenca del Lago de At¡tlán,
departamento de Sololá, pueden incidir en un aumento considerable de la contaminación
ambiental en detrimento de la salud de la poblac¡ón y del propio amb¡ente, razón por lo cual es
necesario contar con un marco jurídico-legal municipal vigente.

1.1. Elaborar, aprobar, publicar en el diario oficial y aplicar el reglamento para el
manejo integral de los residuos y desechos solidos.

FORTAECIÍT'IENTO INSTITUCIONAL REGLAIT'ENTACÉN DE RESIDUOS SÓUDOS

AcctóN INDICADOR ¡,4ETA RESPONSABLE

REVtstóN DE LA
NORMATIVA LOCAL

RELACIONADA

PROPUESTA
APOYADA

AI\¡SCLAE

MUNICIPIOS

NOTAS DE APOYO
SOLICITADAS POR

MUNICIPIOS

REGLAMENTOS
ELABORADOS Y

PUBLICADOS

ACUERDOS DE
CONCEJO

APROBANDO

REVlSróN,
MoDrFtcActóN DE

REGLAMENTOS

Tabla No.8

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y
DEsEcHos sóLtDos 2018

4

4

Ey1

Comunicación y Participación soc¡al

GürifÉüriiA
\ t( I Ijlii \it)t \( t\

15

AMSCLAE/ MUNICIPIOS



1.2

ACCrÓN

GESTIÓN ANTE LAS
AUTORIDADES

LOCALES

ELABORACIÓN DE
ORDENANZAS
¡/lUNICIPALES

REVSIÓN DE LA
OPERACIÓN LOCAL
DE MANEJO DE LOS

R,S,

ANÁLISIS CONJUNTO

PROPUESTA DE
ORDENA¡,4IENTO

Tabla No. '10

INDICADOR ¡,IETA

Regulación de empaques y embalajes con enfoque en la prohibición del
duroport

FoRTALEctMtENTo tNsrructoNAL REGULActóN DE pLÁsncos

PROPUESTAS
APROBADAS

MUNICIPIOS
INVOLUCRADOS

MUNICIPIO
INVOLUCRADOS

MUNICIPIOS
INVOLUCRADOS

MUNICIPIO
INVOLUCRADOS

RESPONSABLE

AMSCLAE

t\¡uNtctPtos

MUNICIPIOS

I\¡UNICI PALI DAD/A¡,4SCLAE

MUNICIPALIDAD/AMSCLAE

Tabla No.9

2. Ordenamiento administrativo.
Considerando que el servicio de residuos y desechos sólidos es un servicio público,
definir con claridad la estructura administrativa de manejo del sistema y desarrollar
propuestas que permitan alcanzar la sostenibilidad administrativa y económica de
la unidad.

2.1. Análisis de costos administrativos y de operación.

FoRTAEcTMtENTo tNsÍTUctoNAL ADMrNrsrRAcróN FtNANctERA

AccróN INDICADOR META RESPONSABLE

AMSCLAE
I\¿UNICIPALIOAD

ESTRATEGTA DE lrurenve¡lclóH PARA LA GESTTóN TNTEGRAL DE Los RES|DUoS y
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PUBLtcActóN EN EL
DIARIO OFICIAL

PROPUESTA
APOYADA

3



Autoridad Para El Manejo Sustentable de
la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

AccróN INDICADOR

3. Fortalecimiento de Capacidades

Mejorar las capacidades del personal técnico y profesional responsables de la
planificación y operación de los servicios públicos municipales a través de
conocimientos básicos que la persona debe tener del contexto y del área en el que

se va a desempeñar, conocer y comprender qué es y cómo está organizada la

municipalidad, con el objeto de contribuir a la construcción de una Cultura de
servicio y a la promoción de una Ciudadanía Participativa.

El fortalecimiento de las capacidades para la gestión y manejo de los residuos
sólidos está diseñado para producir cambios sustanciales en el conocimiento y el

comportam¡ento de las personas ligadas directa o indirectamente al problema del

manejo inadecuado de los residuos sólidos en general.

cEsnóN DEL sERvtcto puBLtco DE iraNEJo DE Los REslDUos sÓLlDos

GESTIÓN ANTE LAS
AUTORIDADES

LOCALES

PLANEAcTóN DEL
PROGRAMA

PROMOVER LA
I\4EJORA DE

CAPACIDADES
SERVICIOS
PúBLrcos.

cAPActrActóN DEL
EMPLEADO
MUNICIPAL

PROPUESTAS
APROBADAS

INSTITUCIONES
INVOLUCRADAS

PROYECTOS CON
FINANCIAMIENTO

¡,4UNlCrPrO
INVOLUCRADOS

RESPONSABLE

AMSCLAE

15

AMSCLAE/MARN/ AMIGOS
DEL LAGO/COOP.
INTERNACIONAL

AMSCLAE,
COOPERANTES

A¡¡SCLAE/
COOPERANTES

Tabla No. 11

Fomentar la participación en mancomunidades y el fortalecimiento institucional a
través de las alianzas estratégicas nacionales e internacionales.

A corto plazo:
F Normativa y ordenamiento administrativo.

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y
DESECHOS SÓLIDOS 2018

3

1

E
W

ctiritüffiüA
|l( I PRL\Il)lr\( I\

A mediano plazo:
F lmplementación de un centro de capacitación del empleado municipal.
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MANEJO INTEGRAL

ACCIÓN

GESTIÓN ANTE LAS
AUTORIDADES

LOCALES

ANALtsts Y
PLANEACIÓN DEL

oISEÑoS DE RUTAS
DE REcoLEccróN

INDICADOR META RESPONSABLE

A¡.4SCLAE

TMPLEMENTAcTóN
DEL PROGRAI\¡A

MUNICIPALIDADES
AMSCLAE

AI\¡SCLAE
MUNICIPALIDADES

PROYECTO
APOYADO

ACCIONES
REALIZADAS

Tabla No. '12

2. Fortalecer procesos de tratamiento de los residuos sólidos.

La generación de residuos urbanos orgánicos sobrepasa el 55% de la generaciÓn

total y el tratamiento de la materia orgánica es muy baja y una gran cantidad no

tratada va a parat a los botaderos municipales contribuyendo a la saturación de los

mismos razón por la cual hace necesario implementar acciones que nos lleven a

enfrentar la problemática de manera técnica, participativa y sostenible'

ESTRATEGTA DE TNTERVENcIóN pARA LA GESTTóN TNTEGRAL DE Los REslDUos Y
DESECHoS sóLtDos 2018
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B. MANEJO INTEGRAL TÉCNICO

1. Modernización de la recolección y aseo urbano.
Diseñar sistemas de barrido y aseo urbano, de recolección y transporte de manera
selectiva, eficientes en manejo y cobertura.

Se deben gestionar las autorizaciones para hacer las modificaciones a los sistemas
de tratamiento de orgánicos actuales y convertirlos en sistemas funcionales, así
mismo fortalecer y mejorar la calidad y los procesos de producción de compostaje
y las condiciones comerciales del compost propiciando también las alianzas
estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de todo el proceso.

Separar y clasificar otros plást¡cos y materiales que pueden ser reciclados o tener
valor energético estableciendo sistemas de compactación que favorezcan el
acarreo y la disposición final en rellenos sanitarios secos.

OFICINAS
MUNICIPALES

APOYANDO
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MANEJO INTEGRAL
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ACcróN

INVENTARIO CON
DETALLE DE AREAS
oE PRoDUcctóN DE

COMPOST

PLANrFrcActóN PARA
PRIORIZAR ACCIONES

DE AYUDA

ACUERDOS DE
cooPERACróN coN

LOS MUNICIPIOS

Tabla No. 13

¡ccót'¡

ANÁLtsts DE srsrEt AS

DE DtsPostoóN FNAL

INDICADOR

MUNICIPIOS E
INSTIIUCIONES
COLABORANDO

MUNICIPIOS
APROBARON
PROGRAMA

INICIO DEL
PROGRAI\¡A

INDCADOR

META

15

RESPONSABLE

AI\4SCLAE

MAGfuAMSCLAE

3 lmptementar s¡stemas de eliminación y disposición final de residuos
sólidos.

LISIS DE LA

CAPACIDAD INSTALADA

. ECIUIPO Y AREA

DSPONIBLE

I\¡UNICIPOS

CALIFICADOS

PROYECIOS @¡I
FINA tlClA l\,llENTO

MUNICIPALIDADi MAG¡J
AI\¡SCLAE

AÍ\4SCLAE

tvl.JNI

@OPERANTES

RESPONSABLE

AMSCLAE

A¡/(S0-AE

DISB.IO Y PRORJESTA

Tabla No. 14

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y
DESEcHoS sÓLlDos 2018
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ESIUDIO TE PRE Y
FACTIBILIDAD DE SISI

DE II.¡CINERACÓN

@LECTIVA

@MRATAoóN DE LA

@NSULToRh

INOICADOR RESPONSABLE

AN¡scLAE @oFRAcóN
INTERI\,IAClOtlAL

@oPRAcÓN
INTEFi IA CIONA L

AMSCLAE

Ai,SCLAE
cooPBAcóN

INTERIIACIOIIAL

M]NIOPIOS DE LA CTJENCA/

cooPRAcóN
INTER}IA CIOt.lA L/ AMSCLAE

LA [¡AYoRiA E LoS
¡AJNIGPIOS DE LA

CIJENCA ESTAN DE

AOJERDO

ALTA DEI\¡ANDA DE

uM soLr.JoJóN A LA

DtsPosoóN FTNAL

META

15

DESARROLLO DE.
ESTUDIO

FROYrcTOS CON

FINA NCIA I\¡IENTO

t\¡( lOPtOS DE LA

OJEI'ICA

INVOLLICRADOS

Tabla No. '15

lniciar procesos de acercamiento con la Cooperación lnternacional para gestionar

apoyos financieros para la compra de sistemas de tratamiento y disposición final de
los residuos inertes de rechazo y peligrosos.

Proyectos comunitarios

1. Coordinadores Ambientales

Formar redes ambientales dentro de la comunidad con la participación de jóvenes
líderes propuestos por los COCODES y en el ámbito escolar propuestos por los
directores de los establecimientos educativos, programas de educación y
capacitación ambiental orientadas a la gestión y manejo integral de los residuos y
desechos sólidos.

Establecer programas que permitan fortalecer los procesos de educación ambiental
que contribuyan a generar un cambio de actitud en los hábitos de consumo, de
pago, generación, separación en la fuente y manejo de los residuos y desecho
sólidos en la comunidad.
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coMUMcActóN y pAntlcrplclót't socllt
NDlcADoR

GBTION ANTE LAS
AUTORDAD6

LOCALES

FROYECTOS

APOYADoS

H.ANEACON DE
PROGRAI¡A DE

@ORDINADORES

t\,{.JNC¡F|OS

INVOLTJCRA DOS

MUNCPIoS SE.ECOOMDoS
AI\4SCLAE

FROGRA¡IAS
FUNCONANDo

A¡'SCLAS MINEDUC

MIAI@ALDAD

Vl(.1:PRI,SII )l:\(.1.\

AccON

FROI¡OVER LA

FoRn¡AcóN DE Los
COORDNAMRES

E-ABORAR PLAN DE

@i l'rcAoÓN socrAL
LOCAL

PROI¡OVER EL PLAN DE

@¡¿iJNICA CIÓN SOCIAL

GESIION DE IIEDIOS

ttrLBvE IIACÓN DA
PROGRA ¡,4A

Tabla No. 17

i¡LI{EFi3S SE-ECOONADOS

n¡¡so-lE coopm¡cóN
NTERNAOO¡AL

MJNCIPIOS SE.E@ONADoS
A[¡so-AE @oPERACóN

INTERMOOML

l\iLjNIOPALIDADES

t\r.r.ltoPtos/ oFlcr.¡A
coMJNcAoóN socrAL

AÍ\,ISCLAE

Tabla No. 16

2. Gestión de Medios de Comunicación

Crear a través de las redes ambientales y los medios locales de comunicación, una

cultura de pago por los servicios públicos.

coMürcAcróN y pARfl crpAcót{ soctAL
AccON INDCA DOR ¡/EIA

PROYECTOS

APOYADOS

AI\¡SCLAE

[,i.JNIOPALIDADES

FROYECTOS CON

FINA N¡CIA I\¡IENTO

RAOOS LOCALES Y
EIIPRESAS DE CABLE

APOYANDO

PROGRAI\¡AS

FUNCIONA NDO

ESTRATEGTA DE TNTERVENCTóN pARA LA GESTTóN TNTEGRAL DE Los RESTDUoS y
DESECHOS SÓLIOOS 2018
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PROYECTOS CON
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3. Elaboración de guías. De manejo y operación de sistemas de tratamiento y
disposición final de los residuos sólidos.

Establecer normas y diseños de implementación de sistemas de tratamiento y
construcción de infraestructura para plantas de tratamiento y rellenos sanitarios,
adaptados a la realidad de la cuenca del Lago de Atitlán. Proyección 2019.

MANE'O INTEGRAL

ACcÓN ¡/EfA RESPONSA BLE

GESTION ANIE LAS
}IS]TRrcONES
RE-ACONADAS

FROYECTO APOYADo

H-ANEACON DE.
DsE{os DE GUhs

OPEMIIVAS Y
fúRt\¡AIIVA

Tabla No. 18

PROYECTO @N
FhIA NlcIA MENTO

[,t ntoFtos
INFORi/AmS

AI4SCLAE/

ORGANZAMNES NO

Gl..BEFMi?ENTALES/
[,lARN

AN¡SO.AS
ORGA NZACDNES I.IO

GUBERI.¡A IIENTA LES
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